
Santiago, 29 de marzo de 2021Estimado Prestador (a): 

Gusto saludarlo(a)

Como es de conocimiento público, el  sábado 27 de marzo, se publicó en el Diario Oficial, la Resolución 
Exenta N° 220, que  Modifica los Aranceles de las Prestaciones de Salud del Libro II, del Decreto con 
Fuerza de Ley N° 1, de 2005, del Ministerio de Salud.

https://www.fonasa.cl/sites/fonasa/prestadores/modalidad-libre-eleccion#normativa-y-arancel-mle

Los cambios en los aranceles 2021 resultan de la revisión del Plan de Salud que todos los años hace 
Fonasa con el objetivo de mejorar la protección financiera de sus 15 millones de beneficiarios, en 
sintonía con sus necesidades en salud, criterios epidemiológicos, cambios demográficos y los 
objetivos sanitarios que el país demanda y así también, son parte de un trabajo colaborativo que se 
hace entre Colegios de Profesionales, Agrupaciones de Pacientes y Sociedades Científicas. 

A continuación, compartimos con usted información que le puede resultar útil para las modificaciones 
a implementar. 

Se reestructura el grupo 07 - sub-grupo 02 “PREPARACIÓN DE COMPONENTES SANGUÍNEOS” 
quedando compuesto por los siguientes 28 códigos de prestaciones que se pagarán en valor único:

De éstos, los siguientes 15 códigos fueron redefinidos respecto de los códigos utilizados en versiones 
previas del arancel MLE y se han cargado automáticamente en su convenio MLE, en la medida que se 
encontrara convenido el código antiguo respectivo, lo que se especifica en la siguiente tabla:

INCORPORACIONES NUEVOS CÓDIGOS

Dentro del arancel 2021 se incorporan 13 nuevos códigos en la preparación de componentes 
sanguíneos. Si su institución quiere incorporarlos en su convenio MLE, deberá tramitar la respectiva 
solicitud de ampliación de convenio presentando la documentación pertinente y cumpliendo los 
requisitos que se indican.

Nuevas prestaciones arancel MLE 2021:

La documentación debe ser remitida vía correo electrónico a canalprestador@fonasa.cl

Ambos documentos: Formulario N°5 de ampliación o rebaja de convenio y la fotocopia simple de  
Resolución Sanitaria, deberán ser remitidos al correo electrónico canalprestador@fonasa.cl

Finalmente, les recordamos que siempre nos pueden contactar directamente en 
canalprestador@fonasa.cl frente a cualquier consulta. 

Sin otro particular, 

Les saluda atentamente,

Requisitos para incorporación en convenio MLE:

Documentación a presentar para incorporar en convenio:

María Soledad Mena
Jefa División de Comercialización
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